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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de Uruguay la siguiente comunicación, de fecha 5 de mayo de 2000.

_______________

De acuerdo con las Decisiones 1999/449, 1999/788 y 2000/150 de la Comisión de las
Comunidades Europeas, a partir del 24 de febrero de 2000, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y
Pesca de Uruguay dejó sin efecto las medidas restrictivas aplicadas a los productos de origen animal,
alimentos para animales y materias primas para su elaboración procedentes de Bélgica y de los
Estados Miembros de la Comunidad Europea involucrados en la contaminación con dioxinas, a
excepción de las aplicadas a los productos para consumo humano y animal derivados de suinos o aves
sacrificadas antes del 20 de septiembre de 1999 provenientes de Bélgica.  Dichas medidas restrictivas
habían sido notificadas al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias según G/SPS/N/URY/3 y
G/SPS/N/URY/3/Rev.1.

A partir del 25 de abril de 2000, teniendo en cuenta la Decisión 2000/301 de la Comisión de
las Comunidades Europeas, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de Uruguay dejó sin
efecto, asimismo, las restricciones remanentes a la importación de productos para consumo humano y
animal derivados de suinos o aves sacrificadas antes del 20 de septiembre de 1999 provenientes de
Bélgica.

En consecuencia, ningún producto de origen animal, alimento para animales o materia prima
para su elaboración procedente de ningún Estado Miembro de la Comunidad Europea está
actualmente sujeto, en Uruguay, a medidas de protección contra la contaminación con dioxina.

__________


